
MAGDA.  ROBERTO 
DORANTES ROMERO

Nació en Córdoba, Veracruz.

Realizó sus estudios profesionales de Licenciado en Derecho en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Veracruzana. Es pasante de la carrera de Maestro en Historia, que cursó en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Veracruzana.

Entre sus estudios tiene la Maestría en Psicología jurídica y criminología, cursada en el Instituto Uni-
versitario Puebla, obteniendo titulación automática por promedio; Maestría en Administración de 
justicia, cursada en la Universidad Villa Rica, obteniendo titulación automática por promedio; y Curso 
de Posgrado en Derechos fundamentales y minorías, impartido por la Universitat de Girona, España.
Destacan sus estudios a nivel internacional, convocado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como representante del Poder Judicial del Estado de Veracruz, en el Programa comparativo 
de sistemas penales acusatorios: Colombia, Chile, Estados Unidos y México; realizados en la Facul-
tad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile, en la ciudad de Santiago de Chile; en 
la Universidad Externado de Colombia, en Bogotá, Colombia; y en la Universidad Fletcher, en Boston, 
Massachusetts, Estados Unidos.

Durante más de cuarenta años que lleva prestando sus servicios a la sociedad veracruzana, a través 
de los cargos conferidos por el Poder Judicial del Estado, ha puesto todo su empeño y su dedicación 
para ser un buen funcionario judicial, procurando enriquecer y actualizar sus conocimientos jurídicos, 
realizando diversos estudios de posgrado; entre ellos dos Maestrías, diversos Diplomados, Foros, 
Coloquios y cursos afines; igualmente impartiendo cursos y conferencias; poniendo mayor interés al 
nuevo Sistema Oral Acusatorio; Interesado en la capacitación continua, estudió los diplomados en 
Derecho procesal penal y en Derecho de amparo, impartidos por la Universidad de Estudios de
Posgrado en Derecho, en la ciudad de Veracruz.



Ha realizado los cursos La mediación, impartido por la Federación Mexicana de Sociedades Pro Salud 
Mental, A. C., en Acapulco, Guerrero; y teórico práctico de Derecho sustantivo y procesal penal y 
amparo, auspiciado por el Colegio de Abogados de Veracruz A. C..

Participó en el Primer Simposium sobre Responsabilidad profesional del área de salud, impartido por 
la Asociación Estatal de Médicos Forenses, Peritos de Veracruz y la Universidad Veracruzana; y en el 
curso teórico práctico de Argumentación e interpretación, del Instituto de la Judicatura Federal y el 
Poder Judicial del Estado de Veracruz.

Como ponente ha expuesto en el Primer Coloquio de Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
Menores; y en la mesa de Derecho penal y procesal penal del Tercer Coloquio de Magistrados y Jue-
ces. También ha colaborado en el XXV, XXVI y XXVII cursos para Secretarios de Acuerdos, de Estu-
dio y Cuenta y Actuarios en Derecho Penal; y en el foro Justicia en las comunidades; interlegalidad, 
derecho y género en regiones indígenas, organizados por el Poder Judicial del Estado.

Fue participante del seminario La oralidad en los procedimientos judiciales, organizado por la Uni-
versidad Villa Rica de Veracruz, el Poder Judicial estatal y el Instituto Nacional de Ciencias Penales.

Estuvo presente en los cursos de posgrado en Juicios orales, impartido por el Instituto Nacional de 
Ciencias Penales; El sistema acusatorio (rompiendo con el paradigma del proceso penal), del Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Academia Nacional de Seguridad 
Publica y el Centro Regional de Actualización en Materia de Seguridad Pública, en Tehuixtla, Morelos; 
Sensibilidad y relaciones humanas en el servicio, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en Córdoba, Veracruz; y Administración y liderazgo para órganos jurisdiccionales, 
auspiciado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Poder Judicial del Estado y el Colegio de
Jueces, realizado en la Casa de la Cultura Jurídica Ministro Humberto Román Palacios, de la ciudad 
de Veracruz.

Ha tenido destacadas participaciones en el Séptimo Coloquio de Magistrados y Jueces; y en el curso 
sobre Ética judicial, organizados por el Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Asistió al curso de Capacitación en el uso y aprovechamiento de las herramientas del IUS 2010 y 
de los diferentes discos de legislación, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al seminario 
Derechos humanos, justicia electoral y género, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción. Además, a los diplomados en Juicios orales y de Argumentación jurídica del Instituto Nacional 
de Posgrados en Derecho; al curso-taller Argumentación jurídica con perspectiva de género en la 
imparticion de justicia, Ofrecido por la Facultad de Derecho de la Universidad Veracruzana; al curso 
teórico-practico de Justicia para adolescentes, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, a través de la Academia Regional de Seguridad Pública del Sureste; al curso-taller
Audiencias de juicio oral, impartido por el doctor José Daniel Hidalgo Murillo, los días 25 y 26 de 
febrero y 11 y 12 de marzo del 2013, en la Universidad Paccioli de Córdoba; al cursotaller Argumen-
tación en los juicios orales para los jueces de control y de juicio, auspiciado por el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado.



Fue seleccionado para asistir al programa Apoyo a la reforma del sistema de justicia penal en México 
Tercera fase, en la ciudad de Veracruz. 

Los cargos y funciones desempeñadas en la administración de justicia tienen un largo camino: en el 
mes de mayo de 1970 ingresó al Poder Judicial del Estado de Veracruz como Meritorio adscrito a la 
Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia; poco después fue nombrado Oficial Administrativo.

Cubrió varios interinatos como Taquimecanógrafo “I”, al servicio de los ciudadanos Magistrados Isi-
dro Quirasco Vázquez, Agustín Mendoza Fernández, Julio Zapata Castro, Delia de la Paz Rebolledo, 
Ángel Leodegario Gutiérrez Castellanos y Armando Aiza Ávalos.

El primero de noviembre de 1987 fue designado Secretario de Trámite y Proyectista, adscrito al Juz-
gado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa; ascendió a Secretario de Acuerdos, 
adscrito al Juzgado Tercero de Primera Instancia de Coatzacoalcos; impartiendo cursos de capacita-
ción para los empleados del Juzgado que era de nueva creación.

En 1990, por acuerdo Plenario se le otorgó el cargo de Juez de Primera Instancia, donde se des-
empeñó en Juzgados Mixtos y de Primera Instancia, hasta en repetidas ocasiones, en los distritos 
judiciales de Huayacocotla, Chicontepec, Misantla, Coatepec, Orizaba, Córdoba, Veracruz, Cosama-
loapan, Jalacingo, Acayucan, Xalapa y Huatusco.

A partir del 11 de mayo de 2013, con el inicio en nuestra entidad de la vigencia del nuevo sistema 
penal acusatorio adversarial, se le designó Juez de Control y de Juicio Oral, para aplicarlo en el Dis-
trito Judicial de Córdoba.

Al dedicar especial cuidado en el trato a las personas que acuden a los juzgados, el Poder Judicial 
del Estado ha reconocido su labor, como consta en los oficios signados por los Presidentes de dicho 
cuerpo colegiado.

Obtuvo importantes reconocimientos de instituciones como Gobierno del Estado, Poder Judicial 
Federal, Foro de Abogados del Estado, Centro Ciudadano de Defensa Social, Centro de Protección 
de Derechos Humanos del Estado, por su trayectoria judicial. Otras actividades que ha tenido dentro 
del Poder Judicial del Estado, durante el tiempo que se desempeñó como Oficial Administrativo B, en 
unión de otros compañeros de labores, formó el Sindicato de Empleados al Servicio del Poder Judi-
cial del Estado, del cual llegó a ser Secretario General; y posteriormente, en unión de agrupaciones 
similares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, formó la Federación Estatal Burocrática, de la cual
también fue Secretario General.

El 26 de noviembre de 2015 se le nombró Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
cargo que desempeñó como Magistrado Visitador. Actualmente es Magistrado adscrito a la Octava 
Sala en Materia de Familia del Tribunal Superior de Justicia


